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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL ARCHIVO
GENERAL DE LA NACIóu 1,LcN), coNvocADA A Los FINES DE EvALUAR EL INFoRME
PERTcIAL DE oFERTAS EcoNóvrrc.qs (soBRE B) rARA LA coNTnaracróN DE LABoRES DE
INVESTIGacTÓN DE Los Dos roMos DE vICToR M. DE cASTRo, EL ToMo DE LUrs
ALBERTO WEBER Y EL LIBRO CARICATURA E INTERVENcTÓN NoRTEAMERICANA EN
SANTO DOMINGO, CON MOTIvo AL PRoCEDIMIENTo DE BxcnpclÓN DE oBRAS
cInNrÍrrcAs, rÉcNrcas, antÍsrICAS o RESTAunacIóN DE MoNUMENTos ulsrónrcos,
DE REtr'ERENCIA NO. AGN-CCC-PEOR-2024-0002, EN CUMPLIMTENTO A LA LEy NO. 340-06
SOBRE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES,
MODIFICADA POR LA LEY NO. 449-06 Y SU REGLAMENTo DE APLIcncTÓu INSTITUIDo
MEDIANTE DECRETO NO. 416-23.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
veintisiete (27) dias del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las once y treinta de la mañana
(11:30AM) se dio inicio a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones de este Archivo General de la
Nación (AGN), con domicilio en la calle General Modesto Díaz num. 02, Zona Universitaria, compuesto por los
señores:

o Lic. José Vílchez, subdirector general del AGN; en representación de la Dirección General;
o Lic. Patricia Grullón; encargada del departamento de Planificación y Desanollo; \
o Lic. Santa Reyes, encargadadel departamento Administrativo y Financiero; ,ü'
o Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico;
o Lic. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información.

El Lic. Gian Peña, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones del AGN, procedió
a dar a conocer la siguiente:

AGENDA

ÚNfCO: CONOCER Y APROBAR, el informe de evaluación económica (sobre B) realizado por los peritos
técnicos calificados, en fecha veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), con motivo al
procedimiento por excepción para la realización de obras científicas, técnicas, artísticas o restauración de
monumentos históricos, de referencia núm. AGN-CCC-PEOR-2024-0002, relativa a la contratación de labores de
investigación de los dos tomos de Víctor M. De Castro, el tomo de Luis Alberto Weber y el libro caricatura e
intervención norteamericana en Santo Domingo.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución dictada por el Comité de Compras y Contrataciones del AGN de
fecha veintidós (22) del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), fue autorizado el uso del procedimiento
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EXCEPCION DE OBRAS CIBNTÍFICAS. TÉCNI
MON previsto en el artículo 6, párrafo I, numeral 2, dela Ley 340-06; y el artículo
58, párrafo I y II del Reglamento No. 476-23, previo informe pericial que lo justificaba.

CONSIDERANDO: Que la excepción paralarealización o adquisición de obras científicas, técnicas, artísticas o
restauración de monumentos históricos, consisten en un procedimiento administrativo de selección directa en el
que se adjudica sin previamente realizar un llamado público y abierto para competición entre otros oferentes. En
ese sentido, fue presentadala oferta técnica del oferente conforme se detalla a continuación: t
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CONSIDEIIANDO: A qLré, nrediante el clocumento titlrlaclo ".IIJS'IIFICACIóN ITAIIA CONTRATACIóN,,
emitido por el departarnento cle Investigación y DivLrlgación clel AGN, en fecha veintiuno (21) del mes de agosto
del año dos mil veinticuatro (2024), se hace constar entre otras cosas, lo siguiente:

"(,..) El inve,stígadr¡r )t edifc¡r Anc{rés Blanco ha enlregado ct la cultura nacional ,bras
imprescirtdible.s ¡taro conocer el ¡tensarnienÍo cle lo.y tle.y:tacaclos inlelectuales clominicano.s,
gracias o stt.\ conocimienÍos.,yoltre la cullura )t lu hi,s,torict clel país. Uno cle,s,u,s más recientes
aportes ha.sitlo lcr inve,sligación y la,sult.s'iguiente eclic.irin rtil diario cle l-ranci.sco Alberto
Caamañr¡ cn C'uba, .iunfo con olros' clos t,olrltntene.s' cle corre.s¡tonc{encict, clocutnento.s )¡ re.flexiones,
clel coronel de abril.

Lo.s tonto¡^ de l/íclor A4. de Ca.sln¡, Luis Alberto Weber )) el libro CaricctÍura e inÍen¡ención
norleantericana en Sanlo Domingo, c:on.sÍilr|¡en stt,s ntás recienle,s aportes a la cttlttya
dontinicana.

Los Íotttos t{e C'a.sÍro incluyeron inves'tigacione,s' det ,Sr. Antlrés Blancr¡, en República
Dr¡minicanu, Puerltt Rico 1t l/enezuela; en el cct,so tle Weber, recjuirió unct arc{ua labor cle
recopilación cle es'le moe,tlro norntalis'tct, gracluaclo en la lercerr, ¡rro,rrorión de la escuela
norntal de.losé Ma. ele Ho,slr¡.s; .y el libro.sobre caricatltra,s reúne obra.s cle cJiver,so.; autores y
texto,s aparecidos en publicacione,s periódicas tlontinicanas y extranjeras.

El Sr. Blanc:o es int¡e.t'tigaclor v un rec()nocido conoceclor cle la hi.ytoria elel ¡taís', por lo que la
conÍinuitlttel de.vu.s'publicttcione.s'enricluece .s'tt.stancictlntente el ctcervo biblio§ra/icil,t, ctí¡rsiOn
de lc¡ ntá.s releyunle clel pensantianlo c{ontinicctnr¡.

CONSIDERANDO: Que, los peritos designados emitieron el informe de evaluación económica y recomendación
de ad.iudicación del procedimiento cle ref-erencia No. AGN-CCC-PEOR-2024-O0OZ. llevado a cabo para la
contratación de labores de investigaciórr de los dos tomos cle Víctor M. De Castro, el torro de Luis Alberto Weber
y el libro caricatLlra e intervención nortealrrericarra err Santo Dontingo, en tal virtLrd manifiesta¡ lo sigLriente:
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ofertas técnicas del proceclintientr¡ cre urripirr-dr*;fr^ ,-r;¡ífir"r,, rérrlr"r, ,nirr¡r^i
restauración cJe mc¡numentr¡s histórico,s de referencia No. AGN-ccc-pEoR-2024-0002, para las
labore.s de investigacirSn de los dos tontos cle Victor M. De Ca,stro, el tomo cle Luis Alberto Weber y et
U.Uggglfgqlura e intentención norteamericana en Santo Dominso.

Registro Nacional de Registro de Proveedor del
Estado

EDITORIAL SANTUAITIO, E.I.R.L. r -30-86 I 49-8

Recomendación de adjudica"iO
Oferente Resultado de Ia

evaluación económica
Cumplimiento del criterio de adjudicación

EDITORIAL SANTUARIO,
B.I.R.L.- RNC l-30-86149-8,

RPE 46398.

CLrrrple El olbrenf e c:umple con todas la.s
especificacione,s' técnicct,s y su o/brta
económica .Je encuenlra clenlrut del ntonto
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presupuestado por la Entidad Contratante,
por lo que se adjudica por un monto total de
TRES MILLONES DOSCIBNTOS MIL
PESOS DOMINICANOS CON OO/1OO

CON§IDERANDO: Que conforme se expresa en el artículo 25 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones: "Zo.t
de cali,

laa Para
./'acilitar el examen, únicctmenle clicho.s.t'uncionarios potlrán.solicitar clue cualquier o.ferenfe aclare su propue.tta.
No se solicitará, o./iecerá, ni autorizará ntoclificación alguna en cuanÍo a lo su.;tancial cle la propuesta entiega¿a.
Los reglamenlos ¡trecisarán los'detalles que se deberán cumplir en esla parte del proce.to"

CONSIDERANDO: QLIe el artícLrlo 26 de la t.ey 340-06, establece que: "La aclltrclicación se hará en.fat,or c{el
ofbrenle cuya propues'ta cum¡tla con lo.s'requisitos y sea ccrli/icada cotno la ntás conttenienle para los inÍereses
insfitucionales y del país, feniendo en cuenÍa el precio, la calielacl, la idonei¿lad del olbrente 1t flstjlac concliciones
que se establezcan en la reglamenlucion, ele acuerclo c:r¡n las poncleracir,tne,s pueslas. a conocimiento cle lr¡.s
o.fbrente,s a travé,s de lo.s' ¡tliegos de conc{iciones re.s¡tec/it¡r¡s"'.

CONSIDERANDO: Que el artículo 99 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06,
Compras y Contrataciones veriflcar y validar el inlbrme de recomendación de ad.judi
incidencias y si procede, aprobar el mismo y errritir el acta contentiva de la resolución de ad.juc

CONSIDERANDO: Que el numeral 5, artículo l5 de la referida Ley 340-06 contempla
formalizarse mediante un acto administrativo.

CONSIDERANDO: A qué, Ia Ley No. 340-06 modiflcada por Ia l-ey No. 449-06, en su artícr
párrafb numeral 2, dispone: pÁnnaf'O: "Seran con,s'icleraelo.e ca.\'os tle excepcir)fr ), no una t¡ir¡laci
condición de que no se utilicen como medio para vr.rlnerar sus principios )) se haga uso de los procerlimientos'vut'ulvLvtt uy LIuy uu )( utu.tLyft Lutftu utvutu putu t/uLnerur s;us prlnclplos y se naga uso de lo,t procedlmlenlo,\.- [¡\
establecidos en los re4¡lamento.s, las siguienles activiclades; (2) La realización o adquisición de riru, cientí/ica¡'. A0
Íécnicas )t arÍísticas, o reslauraci(tn cJe monumenlo.y hist(trico.s, cLtya e.iecución cleba con/iar,\e a eylpresas, arÍista,s,
o especialisÍ.as que sean lo.y único:; c1ue puedan llevarla.s a c,alto".

CONSIDERANDO: Que el Reglanrento de aplicación No.4l6-23 de la t,ey 340-06, dispone en su artículo 58 el
procedimiento de excepción para adqLrisición de obras científicas, técnicas, artísticas o restauración de
monunrentos históricos, ett el cLral indica lo siguierrte'. "Esle procedintiento aplicará para la adquisición bienes,
sen¡icios y obras clue puede olor[{ar una pers'ot'tu .fí.sic'a o .jurítlica, a parfir de .su tecnicida¿l y pericia en la
maferia. A través de esfa confratación se .selecc'ionara ul ¡troveetlor ickineo a parÍir de con¿liciones especiales,
exclusivas de su personú ! que son indi,spen.sable.s ¡taru lo s'ali,s./acción tlel objeto conÍracfual, tales cotilo.tLt
conocimienÍo 1t ¿¡ps,"iencia en la pre.stuci(tn clel sen¡icio u obru, lu c:onfiunza ), el ntane.jo de infitrmación
confidencial. E,sfe procec{intiento se ulilizará puru lu compra y contrafación cle los siguientes bienes, obras, y
servicios: L Adquirir obras cientí/icas 1t técnicas".
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CONSIDERANDO:Queel párrafolyll del reglamentoNo.4l6-23de laLey340-06,disponelosiguiente: "E/
tipo de contratación a realizar es la ntoclali¿lad de selección clirecta del proveedor, clue es elegido en atención a la
per:;ona, considerando,sus capacidatle,s'y calitlacles propias y por e.vfr¡ ¿leberá e.jecufar directanlente el contrato
,sin delegar, ceder o subconlratar las' obligacit¡ne.v conÍraícla.v, clebido a elementos' pers'onales que determinaron su

selección. Adicionalntente e.tÍe procetlintiento por ,selección serd por ,yelecci(tn directa y se iniciará previa
re,solución motivada tlel Comité tle Compras' y Contralaciones, susÍenÍat{o en un infbrme pericial y legal
cle b idamen te mo tivado " 

.

Vista: Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones 340-06,
modificada por la de Ley 449-06 y el Decreto No. 416-23 que Reglamenta la aplicación de la Ley núm. 340-06 y
sus modificaciones.

Vista: La Resolución PNP-l-2024 de f-echa dos (2) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), emitida por la
Dirección General de Contrataciones Públicas, que establece los umbrales topes de las contrataciones públicas
correspondi enfe al 2024.

VISTO: El Informe técnico justificativo, realizado por los peritos designados.

Visto: El informe de evaluación de of'erta económica (sobrc IJ), ernitido por los peritos designados.

Por tanto: El Cornité de Cornpras y Contrataciones, por unanimidad de votos, decide adoptar las sigLrientes
resoluciones:

PRIMERO: APROBAR el informe de evaluación econórnica (sobre B) de fecha veintiséis (26) del mes de agosto
del año dos rnil veinticuatro (2024), elaborado por los peritos designados a tales fines, con motivo al
procedimiento por excepción de obras científicas, técnicas, artísticas o restauración de monumentos históricos, de
rcferencia núm. AGN-CCC-PEOR-2024-0002, para la contratación de labores de investigación de los dos tomos
de Víctor M. De Castro, el tomo de Luis Alberto Weber y el libro caricatura e intervención norteamericana err

Santo Domingo.
k
§

SEGUNDO: ACOGER la recomendación de los peritos designados y en consecuencia
procedimiento por excepción de obras científlcas, técnicas, artísticas o restauración de monu
referencia núm. AGN-CCC-PEOI{-2024-0002, para la corrtratación de labores de investigaci
de Víctor M. De Castro, el tomo de Luis Alberto Weber y el libro caricatura e in
Santo Domingo; confonre se indica a continuación:
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Adiudicación basada en los términos de referencia
Resultado de la
evaluación económica

Cumplimiento del criterio de adjudi

EDITORIAL
SANTUARIO, E.I.R.L.-
RNC 1-30-86149-8, RPE

46398.

El oJerente cumple con todas las especificaciones
técnicas y su oferta económica se encuentrq dentro
del monto presupuestado por lo Entidad Controtante,
por lo que se adjudica por un monto total de TRES
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS
DOMINICANOS CON OO/1OO
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TERCERO: ORDENAR a la urridad operativa de Corrpras y Contrataciones cle este Archivo General de la
Nación notificar el resultado de este procedimiento de referencia Núlm. ACN-CCC-PEOR-2024-O0O2llevado a
cabo para la contratación de labores cle investigación.

CUARTO: ORDENAR que la presente Resolución sea remitida a la Oflcina de Acceso a la Infbnnación a los
fines de su ptrblicación en el Portal lnstitucional del AGN, a los flnes de dar cumplimiento al principio de acceso a
la información pública, y sea publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) de ta
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP).

Por lo que, habiéndose cumplido con Ios ob.letivos de la aludida reunión, se procedió a clausurar la misrna, siendo
las Il:30AM en fe de lo cLral se levalrta la preserrte acta. que f'jrman los miembros comparecientes en esta fecha,
en señal de aprobaciórr y confbrmidad.

Comité de Compras y Contrataciones:

Encargada del Departarnento
Adrninistrativo y Financiero

-fu,"/6-,rúPatricia Grullón
Encargada del Departamento de

Planif icación y Desarrollo

a
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